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CLASE:   CONTRATO DE OBRA No. 08 

FECHA:   18 de junio de 2024 

CONTRATANTE:              INSTITUCIÓN EDUCATIVA RAÍCES DEL FUTURO 

CONTRATISTA:  DELIO ZAPATA MORENO 

VALOR:   $25.971.979 

PLAZO:   veinte (20) días calendario. 

Entre los suscritos a saber  ORLANDO OLIVERA MORALES, identificado con la cédula de ciudadanía número 

14.239.927 expedida en Ibagué- Tolima, Rector de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA RAÍCES DEL FUTURO, según 

resolución municipal No 1053 01943 de junio 19 de 2019, quien para los efectos del presente contrato se 

denominara, el Contratante y por la otra el señor DELIO ZAPATA MORENO, identificado con cedula de 

ciudadanía No 93364778, hemos convenido celebrar el presente contrato, bajo los siguientes 

considerandos: I. Que la misión de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA es la prestación del servicio educativo en 

condiciones dignas y de calidad, administrando el fondo de servicios educativos, de conformidad con la 

ley 715 de 2001 y sus decretos reglamentarios, II. La institución educativa debe procurar el adecuado 

funcionamiento de sus instalaciones y ofrecer los servicios dotacionales de manera continua a sus 

funcionarios y comunidad educativa en general, de esta manera es habitual que se presenten deterioros 

por el paso del tiempo, por imprevistos; actividades que por su naturaleza y funcionalidad requieren de 

atención periódica o mantenimientos preventivos y correctivos; intervenciones a otras variables que 

pueden afectar su normal funcionamiento.  III. Que la INSTITUCIÓN EDUCATIVA desarrolló los respectivos 

estudios y documentos previos, IV. Que la modalidad de selección de contratación es convocatoria por 

régimen especial- manual de contratación. V. Que el Proceso de Contratación se encuentra incluido en 

el Plan Anual de Adquisiciones, Por lo anterior, las partes celebran el presente contrato, el cual se regirá 

por las siguientes cláusulas. PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO: “ADECUACIONES LOCATIVAS Y TRABAJOS 

DE MANTENIMIENTO EN LA PLANTA FÍSICA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA RAÍCES DEL FUTURO”. De acuerdo 

a la siguiente descripción: 
Descripción Unidad Cantidad Vlr. Unitario Vlr. Total 

Aulas 7-1, 7-2 y 10-2         

Desmonte de cubierta en asbesto cemento M2 42 6,700 281,400 

Suministro e instalación de cubierta en teja fibrocemento 

numero 10 
M2 28 61,510 

1,722,280 

Suministro e instalación de caballete teja eternit fijo Ml 16 63,581 1,017,296 

Aula 6-1 y cancha polideportiva       0 

Canal aguas lluvias en lámina galvanizada cal 18 (incluye 

anticorrosivo) 
Ml 19 79,863 

1,517,397 

Unidad sanitaria bloque antiguo       0 

Demolición enchape pisos H: 0.02 M - 0.04 M M2 18 7,525 135,450 

Demolición de muro sencillo E = 0.15 M M2 5 5,732 28,662 

Demolición placas pisos concreto 0.10 M - 0.12 M M2 13 31,607 410,891 

Bajante de aguas lluvias PVC de 3" Ml 7 38,724 271,068 

Salida sanitaria PVC - s 4" Und 5 94,292 471,460 

Salida sanitaria PVC - s 3" - sifón de piso Und 4 92,819 371,276 

Red suministro PVC de 1/2" Ml 26 13,791 358,566 

Red sanitaria PVC - s 4" Ml 12 65,220 782,640 

Desmonte de aparatos sanitarios Und 5 26,878 134,390 

Suministro e instalación de sanitario blanco Und 5 329,097 1,645,485 
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Descripción Unidad Cantidad Vlr. Unitario Vlr. Total 

Placa base en concreto E: 0.10 M 2500 PSI M2 9 73,911 665,199 

Alistado de piso E: 4 CM M2 18 26,986 485,748 

Enchape piso duropiso o similar formato 33.8 x 33.8 CM 

tráfico 5 antideslizante 
M2 18 131,163 

2,360,934 

Cielo raso en PVC M2 5 65,916 329,580 

Marco y puerta metálica entamborada cal.18 (incluye 

anticorrosivo) 
M2 10 452,511 

4,525,110 

Esmalte sobre lamina llena M2 10 20,143 201,430 

Vinilo tipo 1 sobre pañete a 2 capas M2 24 9,093 218,232 

Unidad sanitaria bloque nuevo       0 

Desmonte de aparatos sanitarios Und 3 26,878 80,634 

Suministro e instalación de sanitario blanco Und 2 329,097 658,194 

Suministro e instalación de lavamanos de colgar blanco 

(incluye grifería y accesorios) 
Und 3 152,976 

458,928 

Baño oficina       0 

Desmonte de aparatos sanitarios Und 2 26,878 53,756 

Suministro e instalación de sanitario blanco Und 1 329,097 329,097 

Suministro e instalación de lavamanos de colgar blanco 

(incluye grifería y accesorios) 
Und 1 152,976 

152,976 

Demolición enchape pisos H: 0.02 M - 0.04 M M2 8 7,525 60,200 

Enchape piso duropiso o similar formato 33.8 x 33.8 CM 

tráfico 5 antideslizante 
M2 8 131,163 

1,049,304 

SUBTOTAL 20,777,583 

ADMINISTRACION 15% 3,116,637 

IMPREVISTO 5% 1,038,879 

UTILIDAD 5% 1,038,879 

TOTAL 25,971,979 

SEGUNDA. DURACIÓN. El plazo para la ejecución del contrato será de veinte (20) días calendario., 

contados a partir de la firma del acta de inicio. TERCERA – VALOR. El valor del presente contrato es por la 

suma de VEINTICINCO  MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y UN MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 

($25,971,979) MCTE  CUARTA– FORMA DE PAGO.  La Institución cancelará al Contratista el valor del 

presente Contrato, mediante un pago total. El pago estará precedido de la certificación de 

cumplimiento a satisfacción expedida por el supervisor del contrato, presentado por el contratista, 

entrada al almacén factura o documento equivalente y acreditación del pago de los aportes al sistema 

de seguridad social en Salud – Pensión y Riesgos Laborales. Las demoras en el pago originadas por la 

presentación incorrecta de los documentos requeridos serán responsabilidad del contratista y no tendrá 

por ello derecho al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza En ninguna circunstancia 

se realizarán anticipos o pago anticipado. Si el futuro contratista está obligado a facturar 

electrónicamente, deberá presentar factura electrónica validada previamente por la DIAN, como 

requisito necesario para el pago, conforme con las disposiciones señaladas en el Decreto 358 del 5 de 

marzo de 2020, en concordancia, con lo dispuesto en la Resolución No. 000042 del 5 de mayo de 2020. 

En el pago será descontado el valor de las estampillas y contribuciones reglamentarias para el municipio 

de Ibagué: 2% proancianos, 1.5% procultura, 0.5% prouniversidad,  5% seguridad ciudadana y 2% tasa 

prodeporte. PARÁGRAFO. SUPERVISIÓN. La supervisión del cumplimiento de las obligaciones a cargo de 
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EL CONTRATISTA  será ejercida por el Ingeniero JOSE  ARCESIO VARGAS BENITEZ, funcionario designado 

por parte de la  Secretaria de Educación Municipal de Ibagué para llevar a cabo la verificación, revisión 

de presupuestos y el  apoyo a las obras a ejecutar en la Institución Educativa Técnica "RAÍCES DEL 

FUTURO",  en calidad de apoyo técnico a la supervisión, quién tendrá entre otras funciones las siguientes: 

1) La vigilancia y control de la ejecución del Contrato. 2) Hacer recomendaciones y sugerencias al 

CONTRATISTA con respecto a la ejecución del contrato. 3) Expedir certificación de cumplimiento a 

satisfacción de los bienes y/o servicios recibidos, si fuere el caso.4) Corroborar que el contratista este al 

día con los aportes a la seguridad social. 5) Allegar a la carpeta de pagaduría toda la documentación 

original que se genere en relación con el contrato. 6) Velar por su Liquidación dentro del término legal.  

QUINTA - GARANTÍA.   De acuerdo al análisis de riesgos a cubrir por parte del contratista y lo establecido 

en el artículo 41 del manual de contratación, para el presente proceso se incluirán los siguientes 

amparos: El contratista debe presentar una garantía de cumplimiento de las obligaciones derivadas del 

Contrato, a favor de la Entidad Contratante.  

Suficiencia y vigencia de los amparos de la garantía de cumplimiento 

COBERTURA EXIGIBLE SI NO CUANTÍA VIGENCIA 

Cumplimiento del contrato x  
Veinte (20%) por ciento del 

valor total del contrato 

Duración del 

contrato y seis (6) 

meses más. 

Estabilidad de la obra x  
Veinte (20%) por ciento del 

valor total del contrato 

Duración del 

contrato y tres años 

más. 

Pago de salarios, prestaciones sociales 

legales e indemnizaciones laborales 
x 

 

Veinte (20%) por ciento del 

valor total del contrato 

Por el término del 

contrato y tres años 

más 

Responsabilidad civil extracontractual x  
Doscientos (200) smmlv período de ejecución 

del contrato 

SEXTA-OBLIGACIONES A) OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: El contratista se obliga para con la Institución 

a: 1. Cumplir con el objeto del contrato, de acuerdo a las especificaciones técnicas establecidos en los 

documentos del proceso y oferta del contratista observando igualmente la norma técnica colombiana 

para ambientes escolares. 2. Atender las observaciones o requerimientos que le formule LA INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA, por conducto del supervisor del contrato y corregir las fallas dentro del plazo razonable que 

se le señale para el efecto. 3.  Cumplir con el objeto del contrato con plena autonomía técnica y 

administrativa y bajo su propia responsabilidad. Por lo tanto, no existe ni existirá ningún tipo de 

subordinación ni vínculo laboral alguno del contratista con LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 4) A mantener 

dentro de la obra todas las normas de seguridad que garantice la prevención de cualquier imprevisto 

que pueda afectar la integridad de las personas que laboran o que permanezcan dentro de la 

construcción o de los transeúntes que circular por áreas aledañas a la obra de conformidad con las 

normas vigentes.  5) Dirigir personalmente y bajo su entera responsabilidad la ejecución de la obra 

contratada.  6) Entregar al CONTRATANTE una reseña fotográfica del desarrollo de la obra, la cual 

formará parte del Seguimiento y Control de la obra, convirtiéndose en soporte del Contrato. (El registro 

fotográfico se entregará por sectores identificados en medio impreso y magnético señalando en antes 

(inicio) y el después (terminación). 7) El  CONTRATISTA adoptará igualmente las medidas de salubridad e 

higiene requeridas para proporcionar a sus trabajadores las condiciones de seguridad indispensables 

para la conservación de la salud.  8. El CONTRATISTA entregará la obra al CONTRATANTE cuando se halle 
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completamente ejecutada; para efectos de la entrega, el CONTRATISTA dará aviso al Supervisor con dos 

(02) días de anticipación, debiendo estar vigente el término del contrato, y las garantías que amparen al 

mismo.  9. El CONTRATISTA se compromete a dar cumplimiento de sus obligaciones con los Sistemas de 

Salud, Pensión Y Riesgos Profesionales, aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar, en 

concordancia con el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002  10.Suscribir oportunamente el Acta de Inicio del 

contrato conjuntamente con el supervisor del mismo.  11Dar trámite oportuno a los asuntos que le sean 

asignados en desarrollo de las obligaciones contractuales.   12. Cumplir con el objeto y las obligaciones 

contractuales conservando un comportamiento de cordialidad y buen trato con las autoridades y 

entidades sujeto de atención de la I.E. así como con los funcionarios y contratistas de la entidad, tanto en 

las instalaciones de la misma como donde quiera que se desarrollen las actividades derivadas del 

contrato.  13.Informar sobre los actos o conductas irregulares o ilícitas de los cuales tenga conocimiento, 

que sean realizados por cualquier persona relacionada con los proyectos y las actividades a cargo de la 

entidad. 14. Informar a la Entidad contratante cualquier cambio en su condición como Proveedor, bien 

sea cambios de nombre, ser parte de fusiones o adquisiciones o reorganizaciones empresariales. 15. 

Cumplir con lo ordenado en la resolución No  1000-0026 del 10 de enero de 2018, por medio del cual se 

estableció el código de integridad y buen gobierno de la Alcaldía Municipal de Ibagué, el cual tiene 

como objetivo lograr una gestión integral, eficiente y transparente, cumpliendo con cada uno de los 

valores establecidos, respetando las normas que rigen a los servidores públicos en función de la garantía 

de los derechos de los ciudadanos. 16. El Proponente se obliga al cumplimiento de los requisitos y 

obligaciones en materia de Seguridad, Salud en el Trabajo y Medio Ambiente definidos en la Resolución 

0312 del año 2019. B) OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE a: 1-Ejercer el respectivo control en el 

cumplimiento del objeto del contrato y expedir el recibo de cumplimiento a satisfacción. 2- Pagar el valor 

del contrato de acuerdo con los términos establecidos. 3- Prestar su colaboración para el cumplimiento 

de las obligaciones del Contratista. 4. Solicitar por escrito al Contratista el reemplazo de los bienes o 

servicios objeto del contrato, cuando estos no cumplan con las especificaciones y/o condiciones 

técnicas exigidas en los Documentos del Proceso. 5. Permitir la visita del Contratista a sus instalaciones 

cuando el objeto del contrato así lo requiera. SÉPTIMA - CESIÓN DE LA CONTRATO. El Contratista solo 

podrá ceder el presente contrato con la   autorización   previa y expresa del Contratante. OCTAVA - 

CADUCIDAD. La INSTITUCIÓN EDUCATIVA RAÍCES DEL FUTURO  podrá declarar la caducidad Administrativa 

del contrato, mediante resolución motivada por el incumplimiento de las obligaciones por parte del 

contratista, tal como lo establece el artículo 18 de la ley 80 de 1.993.  NOVENA- DECLARACIONES DEL 

CONTRATISTA. El contratista manifiesta bajo la gravedad del juramento que: -Conoce y acepta los 

Documentos del Proceso. -Tuvo la oportunidad de solicitar aclaraciones y modificaciones a los 

Documentos del Proceso y recibió de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA respuesta oportuna a cada una de las 

solicitudes. -Se encuentra debidamente facultado para suscribir el presente contrato. -El Contratista 

autoriza a la institución para la consulta en los términos establecidos en la ley 1918 de 2018 y sus decretos 

reglamentarios y se compromete a dar cumplimiento a la ley en mención, sobre el personal vinculado a 

la empresa que representa y que deba ingresar al plantel educativo para el   cumplimiento y desarrollo 

del objeto contractual. -Está a paz y salvo con sus obligaciones laborales frente al sistema de seguridad 

social integral. -El valor del contrato incluye todos los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas y demás 

contribuciones relacionados con el cumplimiento del objeto del presente contrato. -El Contratista 

manifiesta que los recursos que componen su patrimonio no provienen de lavado de activos, 

financiación del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad 

ilícita; de igual manera manifiesta que los recursos recibidos en desarrollo de éste contrato, no serán 

destinados a ninguna de las actividades antes descritas. -El Contratista se compromete a no contratar 
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menores de edad para el ejercicio del objeto contractual, así como a no permitir que se subcontrate a 

menores de edad para tales efectos, dando aplicación a la Resolución 1677  de 2008  del Ministerio  de  

la Protección Social  y  los Pactos,  Convenios  y  Convenciones Internacionales ratificados por Colombia, 

sobre los derechos de los niños.- En caso de que exista información sujeta a reserva legal, las partes 

deben mantener la confidencialidad de esta información. Para ello, la parte interesada debe comunicar 

a la otra parte- El contratista manifiesta bajo la gravedad del juramento que no se encuentra incurso en 

ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades, constitucionales o legales y en caso de que le 

sobrevenga alguna, informará inmediatamente de ellas de conformidad con él artículo 6 de la ley 190 

de 1995.- El contratista manifiesta dar cumplimiento a los protocolos de bioseguridad establecidos en la 

resolución 777 de 2021 y los demás vigentes durante la ejecución del contrato. –El contratista declara no 

encontrarse en el registro único de infractores   ambiental (RUIA).  DÉCIMA- IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL. 

Los Pagos que la INSTITUCIÓN EDUCATIVA RAÍCES DEL FUTURO, se obliga a efectuar en virtud del presente 

Contrato quedan sujetas a las apropiaciones que para tal fin se establezcan en el presupuesto de gastos 

de la Institución, mediante  certificado de disponibilidad presupuestal No 15 de fecha 5 de junio de 2024, 

afectando el rubro presupuestal 212020200502-Servicios de la construcción CONPES, 212020200503-

Servicios de la construcción MUNICIPIO, 212020200504-Servicios de la construcción RB PROPIOS, 

212020200506-Servicios de la construcción RB MUNICIPIO. DÉCIMA PRIMERA-TERMINACIÓN POR MUTUO 

ACUERDO. Las partes acuerdan que cuando se presenten circunstancias que afecten tanto al contratista 

como al contratante, se podrá dar por terminado el presente contrato por mutuo acuerdo sin que 

implique sanción para ninguna de las partes.  DÉCIMA SEGUNDA- INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL. 

Para todos los efectos legales de este contrato se deja expresa constancia de que no existe vínculo 

laboral alguno entre el contratista y el contratante como tampoco   con el personal   que llegare a 

necesitar el Contratista   para el desarrollo del objeto contractual, quienes   a  su  vez  deben  estar  

afiliados  a un  Sistema de Seguridad  Social . DÉCIMA TERCERA-INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA. El 

Contratista es una entidad independiente de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA, y en consecuencia, el 

Contratista no es su representante, agente o mandatario. El contratista ni tiene la facultad de hacer 

declaraciones, representaciones o compromisos en nombre de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA, ni de tomar 

decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones a su cargo. DÉCIMA CUARTA- CLÁUSULA PENAL En 

caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento total o parcial de las obligaciones del presente 

Contrato, el CONTRATISTA debe pagar a LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA a título de indemnización, una suma 

equivalente al 10% del valor del contrato. El valor pactado de la presente cláusula penal es el de la 

estimación anticipada de perjuicios, no obstante, la presente cláusula no impide el cobro de todos los 

perjuicios adicionales que se causen sobre el citado valor. Este valor puede ser compensado con los 

montos que LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA adeude al Contratista con ocasión de la ejecución del presente 

Contrato, de conformidad con las reglas del Código Civil. DÉCIMA QUINTA- MULTAS En caso de 

incumplimiento a las obligaciones del Contratista derivadas del presente Contrato, LA INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA puede adelantar el procedimiento establecido en la ley e imponer las siguientes multas: 10% 

del valor del contrato. DÉCIMA SEXTA-INDEMNIDAD. El Contratista se obliga a indemnizar a LA 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA con ocasión de la violación o el incumplimiento de las obligaciones previstas en 

el presente Contrato. El Contratista se obliga a mantener indemne a la Entidad Estatal contratante de 

cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros que tengan como causa sus 

actuaciones hasta por el monto del daño o perjuicio causado. El Contratista mantendrá indemne a la 

Entidad Estatal contratante por cualquier obligación de carácter laboral o relacionado que se originen 

en el incumplimiento de las obligaciones laborales que el Contratista asume frente al personal, 

subordinados o terceros que se vinculen a la ejecución de las obligaciones derivadas del presente 

Contrato. DÉCIMA SÉPTIMA -TERMINACIÓN, MODIFICACIÓN E INTERPRETACIÓN UNILATERAL DEL 
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CONTRATO. LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA puede terminar, modificar y/o interpretar unilateralmente el 

Contrato, de acuerdo con los artículos 15 a 17 de la Ley 80 de 1993, cuando lo considere necesario para 

que el Contratista cumpla con el objeto del presente Contrato. DÉCIMA OCTAVA- CASO FORTUITO O 

FUERZA MAYOR Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Las partes quedan exoneradas de responsabilidad por 

el incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones o por la demora en la satisfacción de cualquiera de 

las prestaciones a su cargo derivadas del presente Contrato, cuando el incumplimiento sea resultado o 

consecuencia de la ocurrencia de un evento de fuerza mayor y caso fortuito debidamente invocadas y 

constatadas de acuerdo con la ley y la jurisprudencia colombiana, así mismo las controversias o 

diferencias que surjan entre el Contratista y la Entidad Estatal contratante con ocasión de la firma, 

ejecución, interpretación, prórroga o terminación del Contrato, así como de cualquier otro asunto 

relacionado con el presente Contrato, serán sometidas a la revisión de las partes para buscar un arreglo 

directo, en un término no mayor a cinco (5) días hábiles a partir de la fecha en que cualquiera de las 

partes comunique por escrito a la otra la existencia de una diferencia. DÉCIMA NOVENA- DOMICILIO. Las 

partes acuerdan como domicilio para todos los efectos legales a que hubiere lugar el Municipio de 

Ibagué. VIGÉSIMA – PERFECCIONAMIENTO Y LEGALIZACIÓN DEL CONTRATO. El contratista solo podrá 

iniciar el siguiente contrato, cuando se hayan cumplido los siguientes requisitos: a) Certificado de 

Disponibilidad y Registro Presupuestal,   expedidos  por la Entidad,  b)    Verificación de documentos de 

capacidad jurídica y técnica solicitados en los documentos del proceso  c)   En el pago será descontado 

el valor de las estampillas y contribuciones reglamentarias para el municipio de Ibagué: 2% proancianos, 

1.5% procultura, 0.5% prouniversidad,  5% seguridad ciudadana y 2% tasa prodeporte, sobre  el  valor   

total  del  Contrato, excluido IVA. PARÁGRAFO: El presente contrato quedan incorporadas todas las 

disposiciones contempladas en el Reglamento de Contratación aprobado por el Consejo Directivo de la 

Institución Educativa.  Para constancia   se firma a 18 días del mes de junio de 2024 

 

CONTRATANTE                                                          CONTRATISTA                                     

                     

 
 

ORLANDO OLIVERA MORALES   DELIO ZAPATA MORENO 

Rector                                            CC 93364778      

      MZ  15 CASA 6  CD SIMON BOLIVAR 

     TEL 2671787 

 

 

Proyecto minuta: Olga R contratista externa. 


